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Articulo 1.8 Las leyes obligan en la PenInaula, la.
les Zaleaeee y Canarlae, loa veinte diez do tu promul-
gación si en ellas no ae d'apegue otra cosa, ae entina-
de hecha la proimulgación el dila que termina la Jamar -
clan de la ley en la 600da

Art. E,' La /rieran,* de lu ley« no mama de su
cumplimiento.

Art. 3.° Lea leyes no tendrán efecto retroactivo, ei
an dispusieren lo contrario.--(Código civi: vigente).
—Real decreto e L'Amación de 14 degtnern le ¡coi

Articulo 23. Lea Corporaciones provincial« eles-
alcipates abonaran, en primer (órnainu, al Notario 6 No-
tad« que: entoricen !ea ezabintes, loe derecho' por ellos
devengadoe y los eraplementoe adelantador por los sabe
nos, u f como los derechos de ineerción de los anuncio'
ea loa periodican Acial«, anidando de reintegrarse del
Mutante, si lo hubiere, del importe total de loa referí-
ha pato% de cuyo yergo ron, con arregloá lo dispuesto
ea la regle 8.'" zie, art. V

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ara odiarme 	 Peseta» PUM. un eanancita"Pesetar

Un Mes. .
Trisaeatre. o

Seis aun«. .
Un

I 	 ° . 3 	 Un nuez. 4

3 25 Trionettre.
• , 15 50 Seis imeaen.

33 	 Un afio. .

• .4
• 11 25

, 	 22 50
• 45

MIA1809 asalta, pr limamos ds fama

de imbilaa Isba les dlat, excepto les dentina«,

NOTA IMPORTANTF.—Inmediatamente que loa
get5ores Alcaides y Secretarios reciban este BOLSTIAI clis-
prodrin que ce fije un ejemplar en el sitio de coatum,
bre, donde permaneced huta el recibo del malura si-
guiente,

Lee leyes, órdenes y anuncio, que te 31 P• aden its3blincar en los Boktims dedal*: se han de ;emitir ot Jefepolitico reopectivo, por cuyo conducto 1." ama rd a a /oileditor« de los eaencionadoe periódico

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los «fiares Secretarios cuidarán, bajo tu mis catre-cha responsabilidad, de conaervar los númeroa de esto

Bor.rrna, coleccionados para au encuadernación, quede-berä verlficarae al final de cada año.
ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-ción 4.adel pliego que ha servido de base parala subasta, no se insertará ningún edicto 6

anuncio que sea á instancia de parte sin queab nen loe interesados el importe ./ e su pu-blioacción 6 garanticen el pago, ä rasen de 25
céntimos de peseta por linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimosde peseta.

PARTE OFICIAL

?residencie del Consejo de Illuistros

__•, 	 . 	 _ 	 ,

Pozoblancocalda y Concejal« de ese Ayuntamien -
to, con expresión del nombre y loa des
apellidos.

Sírvase actrear recibo de la presente
vuelta de correo.

Friego

Paeblonnevo
Puente Genil
La Rarnb!a
Rete

Valenzuela
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villanueva del Diluvie
Villaralte

/ 	 Viso

I.Zulaeree

I Audiencia Territorial de Setilla

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Lee guarde), S. M. la Reina Dofia Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Anudes 6 Infantes, continóan ola
novedad en su importante salud.

De igual beneficia diafruten u dende
personas de In Augusta Real Familia. 	 I

(« Gaceta» 1, 0 Mayo 1919).

Tesoreria de Hacienda
»S LA

PROV INCIA DE ClORDOBA

N6m. 1,450

A los Alcaldes de loe pueblos que g con•
t'amación se expresan:

Al objeto de poder conocer los logre-
en verificados en esa Caja municipal Porcuenta del impuesto de consumos, con la
hebra l distrIbaclein del Tesoro y recar-
gos m ardcipales durante el primer tri-

• Don José Franchy rkoca, Secretario de
Gobierno de la . Audiened, territorial
de Sevilla.

? 	Certifico: que tit er la Sala de Gobiernoo
f se ha acordado que se anuncien para thee

provisión las siguientes vacante, de car-
'f goa en los Juzgados m unicipales de la
! provincia de Córdoba:
i Tarntino manicipal.—Cargoe yacente",

Y de erden y con el visto bueno der

I 	 Rute.--jnez suplente

Mentilla.—Fiscal suplente.

1

1

 villa ä 26 de Abril de 1919.-1°86 Fran-

Iltmo. Sr. Presidente, libro ceta certifica..
eh% para so inserción en el Boumu OPI-
dAL de la provlecia de Córdoba, en Se-

chy y Ron.—V.° B.': El Presidente,.
Santo.

1

,4t

Córdoba 29 de Abril de 1919.—El Te-

sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega.

Alcaldes que se citan

Adnmuz
,Almedinilla
Baena

Belalcázar
Balmez
Blazquez
Bejalance

Carcaboey
Carlota
Carpiu

Castro del Rin,
Conquista
Dofia Menda
Encinas Reales
Penada Nuez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente T6jar
Hinojosa del Duque
Luque

Montalbán
Montemayor

Montilla
Palenclana

Palma del Bita
Pedrada.

Peltarroya
Posada'

Comunidad de Libradores de (abra

Nena. 1.4411
Don Alfredo Santo y Cure, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.
llago 'libe,: que la Sala de Gobierno,

coa arregle ä la Ley de ä de Agosto de
1907 1 ha acordado la provisión de Inc va•
sanies que constan en la certilicasián ad-
junta, librada para au publioación en el
130LSTM OFICIAL de Córdoba, 1 fin de que
los aspirantes ä dicha. placee, ce* aoje-
ción ä lo determinado en el articulo 7.°
y concordantes de la ci ada Ley, puedan

1

 
I

presentar en la Secretaria de Gobierno
de la Audiencia las aolicitudes decemen-
tadaa en el plazo de treinta día' naturalea
1 contar dende ol siguiente ill de lz in-
serción de aale edicto en el Botatersi Opi.
«AL.

Sevilla 28 de Abril de 1911—Alfredo

m
edre del olio actual, se servirán arde.

cut al sellor Contador de fondos manid!.
Peles ó la persona que haga sus ves«,
co n arreglo al art. 127 de la vigente ley
limicipal, que expida copia certificado
de dichos i n greso! dentro del plazo de 

Isebo dala y remitirla tan pronto obre en
le Poder.

Asimismo remitirá otra certificación
te la elle consten las personan que en la
Istealidad clesemperien loa cargos de Al-

Sgutg.

Mea. 1,465
Cobro velenterie

por el concepto de Gearderia renal'
Den Joaquín Moreno Mere,, iterandader

de la Comunidad de Labradores de es-
ta ciudad.
Hage saber: que la cobranza 'si gnata-

ria de lo que debe pagarse por el citado
concepto, correspondiente el segundo
trimestre del corriente alto de mil nove-
cientos diez y nueve tendrá legar ea se-
ta población en los dime comprendido,
del 1 al 31 del próximo mes de Iday?,
exeepte les dime fullees, durante suyos
din y itere de lu ocho de la m'Una 4
la una de la tarde estar* abierta la recae-

• iffSt, 	 ..!.;n •>11 CI;
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'1 de robo y violacn conra luan Gemez l

jos6 Jimenez Alcaide.

Cabezaa de familia

Juan M.' Serrano Cabello

Juan José, Ortiz Arroyo

Miguel I. Garufa Jalan

Manuel Garufa Escribano

Angel Cruz Menelez

Salvador Leyera Cabello

Rafael Blanco González

Luis Prieto Fernández

Antonio; 'García Raya

Juan Jimenez Toledano

Fernando Mirando Serrano

Fermendo Serrano Cenapos

Antonio Toro Genzález

Antonio Zurita Martínez

Antonio Carmeno Carmona

Fernando Diez Moreno

Anrelie Fernindez Requena

José Lopaz Lopez

Francisco Ruz Cohete

Salvador Contraed* Ordoilez

Capacidades

Gabriel Escribano Cabello

Refeel Roses Moreno

Rafael Lopez Lopez

José Alcalde Giralelo

Manuel García Juan

Alfonso Piiete Fernandez

Cristóbal Prieto Fernández

José Arroyo SOtai

Antonio MuNoz Toledano dr:

*luan Llamas Moreteo

Francisco Ruz Ortiz

José Salero Marín

Narciso Ortiz Ferrelndez

Fereaddo Erene Gens%

MzerrA rn p 04%4 °M'AMI?

3

La

dores

tices,
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nado!
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Con

en laa
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las ea
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1.064
les.

Tot
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otra d
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mea 1
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glo á
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nota
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con,
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prosee

trae cc
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ü ere

en la C
quince
Sitte

al ved
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darlo I
se lee
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dono
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EO

decide: en el domicilio sedal de la Comu-

nidad, calle Al:nariz nimero 7; debieres«.

do prevenir á los sontribuyentu que

transcurrido el plazo reg l amentario sin

realizar el pago de ans respeetivas cuotas,

ce procederá contra loe morolo' por la

vía de apremio.

Cabra ä 25 de Abril de 1919.—P. El

Recaudador, Ranadn Vazquez.

Audienc i a proy incial de Córdoba

Núm. 1.454

Lista de loa aeieres Jurados del partido

judicial de Reste que han de comparecer

ante uta Audiencia provincial el día 28

de Mayo pr6ximo venidero, i las trece,

para formar parte del Tribunal que ha

de conocer de la causa seguida en dicho

juzgado per el delito de asuirrato contra

María Teresa Prados y otra.

Cabeu de familia

Rafael Luz Molloz

Antonio Rueda Morales

Francisco de P Molina Rueda

Julián Sanchez Arévalo

Eduardo García Roldán

José Ecija Jiménez

'fosó Joaquín Arcos Tejero

Mateo Garcia Aparicio

Francisco rabanero Releer*

Bartolemé García Lepez

Antonio Tirado García

Juan Felix Onieva Tejero

Juan Redrigu-z Mudez

Tos6 Llemx e Rosales

jos6 Marín Prez

Francisco Arjona Laca

Salvador Gornez Marin

Antnnin Peredee Orellana

	

Francisco Cruz Hurtado 	 •rins.

Cristelou García Apilar ,t Mida

	Capacidades 	 AV./Se:Ad

1. Fraoeisco Roldán Carrillo neee en y

Rafael Salto Ariza

Juan Tejera Campos

+sé Llamee Cruz

José Pérez Peralea

José Morieierrano Mucoso

Juan de Dio- Preenez Pérez

~aula Reyes Rodriguez

Antenie Caballero Eecamilla

José Ferreira Ortega

Francisco Lopez Quintana

Diego Ordofiez. Campillo"

EmilioAriza Meseese

Isidoro García Arienseese
Francisco Hurtad() Velase°

Fraecieco Ramírez Pedraza

Supernumerarioe,—Cabeeas de

0. José Fernández de,Villaita

José Ruiz Alcántara

-Fernando, Naval Garzón

eaRafael Moya Sánchez

Cepacidades
M

Miranda

cretario, José Navarro —Y.0 B.': El Pre . dividen las cierres contribuyentes, tanto troceares de carruajes, marmolistas, ex.i

por territorial, cultivo y ganadería como pendedores de cereales, talleres de cene.s
I algente, Otero. 	 • 	 .

____ 	 por industrial y comercio, y la diatriba- 't tracción de pe:os y belanzas, fabricante'e

cl6n en las mismas del número de voca- / de bujías y velas de cera, almacenista'?
i

Lista de loe setiores Jurados del parti- ;
' les en proporción al importe total de cada de azulejos y losetas, conetruetcres de

1 do judicial de La Rambla, que han de e une, para despees de designarse por la envases de madera y vendedores de le.

; comparecer en esta Audiencia provincial inserte con arreglo al artículo 88 de di- ;t res, comprendidos 1 los números del 441

I les días 30 y VI de Mayo próximo veni- I cha Ley, y asociados al Ayuntamiento, al 643, correspondiéndole cuatro emita

doro, 1 las trece, para formar parte del i constituir la junta municipal en la anua- 1 	 Sección octava

¡ tribunal que ha de conocer de las cautos i

e lidad eme rige, ne anuncia so exposición 	 La formen los contribuyentes por vea-

seguidas en dicho Juzgado por les delitos ' al público en la Secretaría de eta Con-  ta de chacina al por mayor y mengoor,efäli

id 	 t
i 	 ;

'I I perecida por término de ocho More ä fin bricas de aderezar aceitunas, aleo astenia.

ee s¡ de que los interesados en ellas compren- ! tat de cereales, granos y herines, 

m

-i didos puedan producir durante el indica- I tibies al detall y abaceriae, expendedores

; do plazo, la. resistas:telones que i su de-de aceite y vinagre, idem de li

r! echo convengan agbre:eel referido saja- . "ca, ídem de carnes frescas, p
l

I larniente, que en resumen ea el siguiente: , rías, venta de fruta y hortalizas,
t

,nree

5.,1 ateeo sn'tea

Núm. 1.456

achuca,D. José MOrene Vargas 	 . le( celebrado en el día de hoy, la fijaci6n

enfosé de -Tete Cedilla 	 ese.sseir colones que preceptfia el artículo 66 dolo

f..dreloba 28 de Abril de 1919oodICI 	 ley-Orgitralcie entre lea cuales se sub

te 	 José de ' Toro Castilla
eeta

Córdobto28-de Abril de 1919.—El Se-J
e e

• cretario, Jorré Nevarro.o-Viato bueno: El

Presidente, Otero.

fati n-4 7 .' CORDOBA.—Nfim. 1.470

Ire ' Aprobada por el Excmo. Ayantamien-

7 ß o de mi presidencia, en sesión pública

	

1 	 Manuel Merquei Criado

SupernumerarM.1--- s de familia

	

D. José

-

	 Fer raii1Ü Vilieltie
e

José Ruiz Alc'intara

Fernin'clo' NrYal Garzón
.. 	.

Rafael Moya Sanchez
..e. de. ..... . '. ,eapaiidades

,D. T'out/liana Vergam Machuca

AN UN T AMIENT OS

I, de hornee de pan y bollos, einaac

Seeciin primera 	 teteras, establecimientos de loza

La constituyen los contribuyentes por ; riel y cacharrería, veadedorea de

propiedad urbana y rústica y por cultivo cebada, idem de cuerdas de espar

y ganadería, comprendidos baje los na . fiemo y age nc ias de cerros de tr

meros del 1 al 23, correepondidndole 
I; tea, que figuran i los número' de

siete vocales ?/ 697, asignändosele á la mima
,

Sección segunda, 	 e cales.

doa vocales. 	

Sección novenae

La forman loa que contribuyen por ;.'

del 24 al 67, ä la que corresponde cuatro 

e 	 La constituyen lea exportaderr

merciantea de vinos el por mayo:- igual concepto, inscriptos á los :limeros t

I , not, en tabernas, fabricantes di
vocales. 	 s

, Sección tercera 	
dientes, idees de cortadillos de

1
. La somponen los individuos consigna- 1/. propietarios de cafés económicos,

dos por la propia contribución, según 
los terlas, venta de sidraa y cervezas

r
números del 65*! 122 y le corresponde cantes de 

gaseosas, eomprendi

números del 698 al 818, á la cua

SeccIdd coarta 	
penden tres vocales.

Sección rikinsa
La constituyen los eontribuyeetee por e

5	 La forman los fabricantes de objetos
la misma riqueza que figuran en la res

pectiva relación, 	

-
de lujo dorados, joyerías y orífices pide

á los números del 123 '•
.1 roe compositores, relojeros, duedos daca.

al 217; esignandoee l o dos voceo",
asiseríse y de tiendas de quincalla, idea

Sección quiste de paquetería y pasamanerfiroaimueno
La forman les que tributan por dicha ;

e

Territorial

-

•e-

de máquinea de toser, abaniqueros y pe
clase, cayos nombres aporecen releciene- ;

ee r ge-ros, establecimiento). de papelería y
don 1 lee números del 218 al 299, co- 1

	

er d. 	 objetos de escritorio 4 impreses y pro
rrespondiendo á esta sección un vocal:

e: 	 .1 	 pietarios de periódicos, que apareces loe
Sección Beata

'e : lados 1 lea números del $ 19 al 863 y le
La constituyen les individuos que se 1;

corresponden tres vocales.
expresan per repetido concepto arroli-ntl• Sección andédeati

	

meros del 300 al 440, oeigniiii'defeIre un 	 La constituyen los mereadur

vocal, 	 jidoa yd alfombras, venta de roí
Industrial pañerías, corseteros, sastres con

Sección séptima 	 euiee.3
nonos, almete:nietas de oletee, a

Le componen los que contribuyen por

fundiciones de hierro y tionstruticidn de

máquinas, confiterías, coloniales al por
•

rnayor, almacenea y conetruetoreade mue-

bles de lujo y de pino, vendedoree de los

railla20/1 usarles, ebanistaa,"sillerbs, dep6-
•di 	 '

&dos de maderas y fibrina de aserrar,

establecimientos de moldurar. y marcos

Mradorados, e de estampas gravadas, ho.

teles y fondos, restaurant, casas de pupi-

los, posadas y pelador es, bodegones, tien-

das de ultramarinos y jamones en &alce,

vinos extranjeros, drogueros y venta de

productos químicos, fabricantes de jabo-

nes, ídem de cal y yeso, tejas y ladrillos,

utensilios de zinc, ferretería al por muyor

y menor, venta de armes, constructores

de bragueros, deptimitos de plano8;.'cons-

{

roe, sombrereros y venta de gorras

agencia de pompas fúnebres, relacione

dos ä los números del 864 al 9241á

yen clases se le fijan des vocales,
formoSoe.ccioinin edoulótdrlezimyeart ,ti por 

11.

breriaa y gabinetes de lectura y105551'

dereros, fabricantes de jeguetes, Irle°

de negocios; empleados vario, fol5f1'

foso, corredores de fincas y cares:1:l bar

beros peluqueros y ordenes de p,

e

labarteros, academiai particulares, lime'

ros cerrajeros, constructores de cefIe5

estuches, toneleros, boteros, coral:ale

ros, carpinteros, broncistas, t0a/ule'ell

hojalateros y lineros, comprend ido /i's

aärnernil''cleade el 925 al 1,025, orte''

pendidndele un vocal.

eche de

ereade-

dudies
enea de

ordien

Paja y
te y eá.

amper.

1 444 al

tres ve.

> 5 y co-

r y me.

e aguar.

azúcar,

horcha.

y febri.

os A los

corres.

et de te-

a bEcht,

y $in gii•

te,egate.
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Sección ciócimatercia

La componen las profesiones de corre-

dores de comercio colegiados, farmacia-
tices, Abogados, dentista!, procuradores,

médicos, agrimensores y peritos veteri-
nario, loa cuales figuran inscriptos bajo

los nómeres del 1.026 al 1.063, 1 la que

se asigna ou vocal.

Sección décimacuarts

Constituida por loe que no figurando

1en las secciones anteriores se hallan obli-

¡lides :1 contribuir al sostenimiento de kj
e

las cargas municipales por cédulas per-

feria/es, crin-aprende desde los números

1.064 al 1.434, asignindosele des vaca- 4

les.
11Total, trinta y aeie vocales.

to ' 	 inscriptos • determla
nada sección per la mayor cuota que ea- t,
tiafacen de los correspondientes ti varios
de los conceptos porque tributan, pee . 9

den elegir, si lo desean, su inclunión<en il

otra distinta y los contribuyentes no ex- !I'
prendes en los repartimientos cine for-

meu sociedades comanditarias y dends
44 	 u"

anKloges, pueden también solicitar so in-
greso en la sección respectiva, con arre-

glo 1 la base adaptada, luego de mani.
testar trua nombres para asignarse/es la
mota que en realidad satisfagan.

Córdoba 28 de Abril de 1919,-José
Soez ,

•

g

at MONTILLA.-N6rn. 1.468 'te'

Don Manuel Herrador Pedroza, Alcalde )
, a

presidente del Excmo. !L'ayuntamiento

cons'itucional de esta dudes!.

Hago alabe:: que dicha Corp -ración, en j
melión de hoy, ha acordado adquirir en il
propiedad ', por precio de cincuenta' %III 1
pesetas, sin las Irmalidades de cunear- a
30 si atendido. los circonstantsias del caso i
se declare la excepción por la Seperioelo)'
dad, la casa calle Sen José, n4ineráa,14
dr este pueblo, con puerta tembléo,d,la
de Antón de ,Aguilar,. coa ,destino I la

lcasa cuartel de lef rierdia alai'.

el vecindario eatime cenvenieete•

Con objeto también de que conste do
Sr! modo autintiailriaTiinión'elel vecin-
dario respecto de s %enciende contrato,
se ha dispuesto ebrios:mis información púa
bli gk por elitetegreedoo plizo de quince
Cae, dentro de los guatea podrá% fier." 	 t000 	 oexa minada. fas conldioionea del mismo,
haciende por escrito, 4 .1i Secretaria 'ins-
T1140, 	 ebservaeignee que se crean
procedente".

tdontilla 1 14 de Abril de 1919,-114111
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AYUNTAMIENTOS
4 4

.erb

Acordado por el ilusire Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del día d
hoy proveer con caracter interino nao de

o

los cargos de Inspector Veterinario mor

nicipal de esta población en la forma es

tablesida por el art. 47 del Reglament

general de Matadero. fecha 5e Diciem
bre próximo pasado, se anencia el opor-

tuno concurso para colorir dicha plaza
debiendo solicitarla tiiPiren d ella
dentro del plazo de ocho días, ä contar
desde la inserción de este edicto en el
Bueno Oroneo de la provincia, acompa-

a ndo 1 au solicitud bu eorresponaliente
ítalo profesional para acreditar so con-
dición de Profesor Veterinario.

Montero 28 de Abril de 1919.--;--elYslo
fas.

EL CARPIO.- ~.1.481 .
Extracto de loa acuerdos tomados' per

I 	 este Ayuntamiento en las sesiones ce•
i• 	 lebradas durante loe meses de Enero,

Febrero y Marzo del afio actual, que
9 	 'forme el iecreterio que suscribe en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 de la vigente ley Muni-

q 	 cipal,

Mes de Enero

Las sesiones ordinarias correspondien-

i
tes ta los días 4, 11 y 18 de dicho mes,

• no pudieron celebrarse por falto de nü•
1

mero de laelores Concejales.

	

Quintas 	 .-2

Extraordinaria del día 12
„.• 	 Bajo la presidencie del señor liCalde
t don Jean del Prado y Poma, se prodiiiii

oda formael6n del alistamiento de los
1 mozos que habiendo nacido edwirotiti:

mil ochocientos noventa y ocheol litin de
constituir el reemplazo ordinario 1141Ejét.
cito ene! actual. 	 8 ,° 	 •

	

Ordinaria del día 25 	 79'/

Presidencia del selloi'Alcalde(15.1fifaV
del Prado y Porras, 	 oreseoefd ?4,AV

Se aprobó el acta dele ireteriii,"Ci
Se leyerorhos

comunicaciones, recibililieriiäkiijddeli
su cumplimiento. 	 ortooko

3 ob

eta
1:1

cii;

•1191

o
`-az

(0.••
2.k•

o
o o
cie

dtç

41. 18°

jU

ei

Se dió lectura ä eii'éliirlio 'enaiilo
.. 	 jeiei "iseRcgre g *por los Cono Crdir eiVaia4

bad, Espinos, Solía ei4b1iv timeetge
1 pez Alarcón y Gaiiiii, - 4tidigi faritilde I*
!. retirabandi1'Sa16ra'äe steileítes;'a iiiiQe-

lit'at acta, poi C' SseiiA ctul Por 'eln'
'11111"AfärcrilaZa fr4-evetivaa'rolt'icIreP
dos tomados por el AysintinaleUti'l. "t"

I Fok'él • iteñer Alcalde s,- `dnix1g2sa
d?‘ réplica, se confesad los firmantei'1de?

escrito aduciendo argitileitiosO piii1110
ríol de la legalidad ä qiie se ha ifsaitäo
siempre para la ejecución de loß Eto4'
«os y dernäs actos inherente. i'iiIi?

.eAi31 caldito
' Con lo que se levantó ineeiddri!" 152

Quintas .š'-''- '• gi4 M tenA 2 J

Extraordinaria del día '26'? a/
Bajo la presidencia del setter A/c,alde

Al

MONTORO. -144m. 1.448
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don Jean del Prado y Porras, se procedió 	 Y con cargo al capitulo 5,°, articulo

la rectificación del alistamiento forma- 2.*, los aignientes socorros domiciliarios:

do para el Bao actual, en li forma que j 10 pesetria ä

determina el capitulo 4.* de la vigente 21 trada.

ley de Reclutamiento. 	 10 pesetas 	 Miguel Apilar
.odMes de Febrero 	 I fioz, y

e
minutos de ayer, inmediatamente des-

/ pub de la salida de esta estadiza férrea

Mercedes' García Es- del tren nütnero 104, corría con una ma-
leta de cuero, cerrada, sin rótulo ni eti-

Mn- , veta, con peso de once tilos, ignorin-

; dose ä quien , Jertenezca, que abandoné

Fera, al notar que era perseguido, halländose
ati>e

depositada la misma en los almacenes de

; Que con cargo al capitulo V', artíco- dicha estacidn, y averiguando también

le 6.° se conceda una subvención de 20 guíela sea ei dueto de la maleta, é quien

pesetas mensuales, durante Febrero y se cita, para que comparezca en este
5

g Marco, al maestro interino de la levada Juzgado parN , recibirle dechiraci6n y lo

t escuela de niñeo don José Rodriguez Ari• [ deuda procedente.
Alcalde as 5 en vista de la insuficiencia del sueldo ! 	 Dado en Lucena ä veinte y cinco de

10 pesetas
nanciez.

Antonio Mejlas

De don Alonso Cerezo Moya, al

Meato.:
Una uncid, catorce altos, P49 nael

de alzada.

Otra mula, cinco arios, igual alzada.
Ambas con el hierro del Banco Es

sol.

}lardero Bajo:
Van mala, seis aios, roja, 1'46 mel

de alzada.
Otra ideas, cuatro anca, castas., 1

de alzada.
Las dos con el hierro 	 Agrí

en la nalga izquierdo.
De Tomás Amil Grande, en el mil

sitio:
Una yegua, seis anea, negra, 1'46

tren de alzada y con el hierro del Fi
veavAgrícola.

Be don Pedro Trevilla García, el

1

Las sesiones ordinarias correapondien-

tea i los días 1 y 8 de dicho mes, no pu-
dieron celebrarse per falta de ncraero de

sacares Concejales,.

Quintas

Extraordinaria del día 9

Bajo la presidencia del setior
del Prado Porras,

,zeemplaze„

°alhandal del día 10, supletoria

Presides don Juan del Prado y Porras.

Asisten los sellares Jurado Gaitin, So-
lio Cobea, Gracia Espita, Cuanto Caati-

nejo y Gracia dad Pino.

Secretario, llenar Granadilla;

Que se reforme el presupuesto forma-

do para el ano eetenómico de 1919-1920,

en el sentido de que se Puprion la parti-
da consignada en el capitulo 8. 0, artícu-

lo 1.* de ingresos, correspondiente al ar-

bitrio de pesas y medidas, por la deaapa-
ríala de dicho arbitrio, que acordaré la

Junta municipal.
Aprobar los extractes de loa acuerdos

tomados por el Ayuntamiento durante

les trimeetrea 2.°, 3. 0 y 4.° del afie an-

terior, y que se remitan al aefior esobea.

nadar civil para au inserción en el Bous-

Xln (»MAL.
Declarar definitiva la lista de mayores

contribuyentes que tienen derecho ti ele-

gir Compromilarios para la de Sena-

dores.
Dividir en cuatro seccicnes el término

munleipal para la elección de los \reca-

¡ea asociados que han de formar parte

de la Junta municipal.

Que se proceda ä la formación de en

expediente de transferencias de créditos

en el vigente prempneete pera satisfacer

varias obligaciones.

Que se libren con cargo al capitulo de

Castos generales de Beneficencia, las si-

guientes cantidades:

20 pesetas, importe de un ataud de ca-

ridad para e! cadáver de la Superiora del

Convento de Carmelitas de es ta pobla-

si6o.

20 pesetas, importe de otro ataud pa-

ra Ana Majooles.

15 pesetas, importe de otro atited pa-

va Cristino León Espinosa,

i .don Juan se

I Que se instruya el oportuno expedien- )
(a. CABRA.—Nfim. 1.445

te para inscribir en el Registro. de le I__ _ . 	 1 Don Aguatín Aranda y Garcia de Cae-

tro Juez de instrucci6n de este par-I
blica que posee este Ayuntamiento, para 	 ,	 '

tide.
des pués rnajener'o s con destino ä la coas 	 t.

4 propiedad todos loe sobrantes de ala p- -

Se aprobó el acta de 1 -n'anterior.	 tai_ 	 Ägrícola.

Por virtud del presente, en nombre de Z 	 '

obreros.
Nombrar representante de este Ayas-

1 
	 Un mulo, trece e gos, negro, 1'301tracción de _casas para

' S M. el Rey:Don Alfonso XIII (q. D. 1 i

iento en Córdoba ;I don Pedro de

Id tres de alzadly soné' hierro del Fi

mismo 'sitie.

me.
nix

Que se proceda al arreglo del fino! de

la calle Duque de A ha, en el desnivel
que existe en la puerta de la casa de don

Pedro Lopez Alarcón.
Que me anuncie : concurso por cinco

días para la venta de árboles que ya tie-
ne acordado este Ayuntamiento.

Aprobar las cuentas siguientes:

17880 pesetas por jornales devenga.
dos en ia limpieza de cunetas con motivo

de la crisis obrera, y

252'60 pesetas por jornales y materia-

les invertidos en la- reparaci6n del em-
pedrada de la calle Cantarero.

Se acordé nombrar Secretario habili-
tado para los asuntos de quintas del ac-

tual reemplazo al oficial mayor del Arto
tamiento don Eduardo Barasona, por in-
compatibilidad de ser pariente del Se-
cretario de la Corporación.

(Concluirá).

I alzada. y Cartas de pago pera kan'
Otra mula, seis Olor, negra, P50 de al-

zada.

Las tres con el hierro del Fénix Agri- tate.

i

alzada. 	 dice hay Poderes para clases pa.

Una mula, seis egos, casin g , 1'50 de 811ra8; Fea de vida; Cargarowei

!. dedoleosetecarardget cioser choanbipedosseeido sireieepousiegeiiitin.

Señas' de las caballería.

De don Manuel Castelanotti Hidafg
vecino de 1/Mostrenca y sitio Mirudor:

Un mulo, quince anos 14, '6 metros

Dado en Montoro á veintinueve Abril prestar declara/Pile en casta número 21

de mil novecientos diez y nneve—Ednar- sobre estala á los Ferrocarriles, Andel
de Delgado.—EI Secretario, Mariano Le- /

CM
pez.

MARTINEZ CAMPOS, Antonio, a
das en la noche del 'siete del actual, de -

toral de Córdoba, de veintiän altoe,
este término, f los vecinos de Ademen y

yen demás circunstancias as ignoran;
Villafranca que luego se dirán; cuyos se-

miciliado filtimantente en Córdoba, ull
movientea

disposición de este
ilegítimos poseedores.

De María de los An geles Cazalla, a

derecho, se cita 6 emplaza por los ji
ces 6 Tribunales respectivos ä las p
senas que ä continuación se exprea
para que comparezcan el día que se
sefiala 6 dentro del término clac se
fija, á contar dende la fecha de la pot
caci6n del anuncie en este peri6d1
oficial, con arreglo át lea articulas 1
de la ley de Enjuiciamiento Crimin
386 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar
Marina.

Meta. 1.4118

RODRIGUEZ LOPEZ, José; mil
t

Por el presente, ruego y encargo tí to-
fiaste ignoran, procesad. por imrtomi

de Ilitécija (Muerta), cuya, demás a

dan las autoridades civiles y militares y
parecerá en el tärmino de diez días an

demás individuos de la policía judicial de '
g • Juzgad. de Instreecidn de Córdoba,

nación, procedan á la busca de las ca. &
.

1,
baller 	 Ausballenas que al final se resenarän 'tral-

Núm 1.461

Arenaba—El Secretario: P. R.,

Garata.

MONTORO—N6na, 1.446

Don Eduardo Delgado Golmaye, Juez de
Instrucción de este partido,

11 la basca y ocupación de cuatro hablou

de g!amo negro, de los llamados de m g- CM:lelo/tes y emplazamientos
les, hurtados ä don José Fernandez Trua 	 materia criminal
julo, la noche del siete de los corrientes, Bajo los apercibimientos procedentes

al sitio nombrado eVeguetas de las An-
gastaras' término de Zuheros; perdón-

novecientos diez y

mes.
Dado en Cabra i veintidis AMI de mil

nueve. — Agustín

de ser habidos" loa pondrán
Santa Marina, número 1; comparecer.'

Juzgado con sus
término de diez días ante el Juzgad. d

Rafael

En la imprenta de este feri é .
de

Imprimes
0,

• farniente' y recibes de Lava'

instrucción de Aguilar de la Frontera,

Matiolstraeloe de fingid&

•••••••n•n•111

en
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u'

eses
ea

11.

ce

78
al,
611
da

e.
a.
te

•
eLa 	 Leportúla 6

capital@ y artículo se libren las 10 pese- —José Eguilaz.—II Secretario, Licencia-
del . alistimiento de los mozos del actual tes que ya se le han isetisfcche, 	 do Antonio F. de Bergoa,

proce- que percibe, y que ton cargo ä dichos t Abril de mil novecientos diez y nueve.
di6 ä la rectificación definitiva y cierre .

comunicaciones recibidas, acordándose  renuncia da .clon Manuel Varo Aguilar. en el mío les ruego y 
encargo precedan

su cumplimiento. 	 1 	 Acceder ä to solicitado . por José Casi-
Despeés se acordé: 	 tillo Avila antorizfndole para que abra
Aprobar la distribución de fondo. pa- un claro de pueril accesoria en la casa

1re atender las obligaciones del presente que posee en la calle Cantarero, nfimero

mes, siete.

exhorto y requiero ä todae las Autorida- 	 91.1.

Se leyeron loe tBoletines oficiales» y Dios Minio, en la 'vacante produeida por 11--
dea é individuos de la policía judicial y 	

LUCENA.—Núm. 1,426

1 
Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez

1

' 	 de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.

En virtud del presente edicto, que se

! publicad en el Bourrot OFICIAL .de la
provincia, en nombre de S. M el Rey

Don AlfonaceXIII (q. D. g.) y en el mío,
ruego y encargo sI las autoridades civiles y
militares y ordeno á /os individuos de la

policía judicial de la nación, ordenen

practicar y practiquen diligencias para la

busca y detención de un individuo de.- i
conocido que i las cuatro horas y seis ! cola V.-11 	
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